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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

15987/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de 
San Salvador, a las once horas con cincuenta y nueve minutos del día catorce de febrero del 
dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber reci bido la solici tud de in formación con 
número 15987 /2024. presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta, por la usuaria 

. con número de Documento Único de Identidad  
. en la que requiere :" Solicitud de expediente 

clínico de paciente . con número de Documento Único de 
, numero de afiliacion ISSS de paciente : no número/no dato, nombre de 

centro de atención ISSS: si n dato·. hace las siguien tes VALORACIONES : 

Que en fecha veintinueve de enero de dos m il veint icuatro se realizó prevención. la cual fue 
notificada a través de correo electrón ico, en la que se informó que era necesa rio que usted 
informara en qué centro de atención se encuentra contenida la información requerida del 
paciente ; lo anterior con la finalidad de tramitar su requerimiento 
conforme al Art. 66 LAI P. Sin embargo, el solic itante no subsanó los requisitos antes expuestos. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificac ión de la prevención. que establece el Art. 72 de la Ley de Procedim ientos 
Administrativos. sin que se haya recibido respuesta que subsanara la información requerida, es 
procedente denegar la solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes 
expuesto. SE RESUELVE: 

Declárese. inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención real izada por 
esta dependencia y hágase del conocimiento del solicitante que para reini ciar el trámite deberá 
presentar una nueva solici tud. que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese. por medio de correo electrónico. 
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